
El IDHUCA en la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos 

La Comisión lntcramericana de Derechos Hu
manos (CIDH) dedicó toda la tarde del pasado 
jueves 15 de noviembre de 2001, en Washington, 
D.C.. a examinar casos de violación a los derechos 
humanos en los cuales se encuentra involucrado el 
Estado salvadoreño. Desde nuestra perspectiva, 
este hecho dchc ser considerado con especial aten
ción por diversas razones. Entre ellas, al menos son 
tres las más sohrcsalientes. Primero: que a diez años 
del lin de la guerra, la "nueva" institucionalidad del 
país se ha quedado corta para responder a las aspira
ciones de las víctimas que se empeñan en lograr jus
ticia pese a las palpahlcs manifestaciones oficiales 
de negligencia, corrupción y arbitrariedad que deben 
enfrentar dentro del país. La segunda: que el dis
curso de un "El Salvador distinto" comienza a des
moronarse ante los ojos de la CIDH, surgiendo fren
te a ella el verdadero rostro de la injusta realidad 
que golpea a la mayoría de nuestra gente. Por últi
mo: que los organismos de derechos humanos na
cionales están demostrando que su labor continúa 
vigente, aunque el escenario actual les exija otro 
tipo de habilidades sin renunciar al compromiso que 
los ha caracterizado desde hace casi veintisiete años. 

Le correspondió a los Señores Comisionados 
Juan E. Méndez de Argentina, Hélio Bicudo de Bra
sil y Peter Laurie de Barbados, escuchar los alegatos 
presentados en esa ocasión. El primero de ellos, 
quien además funge en la actualidad como Primer 
Vicepresidente del organismo, presidió las audien
cias por ser también el encargado de los casos sal
vadoreños. En total, fueron tres tipos de audien
cias las realizadas esa tarde: para analizar la situa-

ción glohal del país, para analizar el seguimiento 
de Informes clahorados por la Comisión y para 
analizar casos en trámite. 

Al respecto, cahe señalar que en el Reglamento 
de la Comisión Interamericana de Derechos Hu
manos se encuentra contemplado lo relativo a di
chas audiencias. En el Artículo 59, incluido en el 
Capítulo VI del Título 11 -relativo a los procedi
mientos-, se determina que la Comisión podrá 
celebrar audiencias por iniciativa propia o a solici
tud de parte interesada, siendo su Presidente el en
cargado de convocar a las mismas a solicitud del 
Secretario Ejecutivo del organismo. El siguiente Ar
tículo establece que éstas podrán tener por objeto 
recibir información de las partes con relación a 
alguna petición, caso en trámite ante la Comisión, 
seguimiento de recomendaciones, medidas 
cautelares, o información de carácter general o 
particular relacionada con los derechos humanos 
en uno o más Estados miembros de la OEA. 

Esa tarde, pues, se examinó primero la situa
ción general de derechos humanos en El Salvador. 
Sin la participación de la delegación gubernamen
tal, los Señores Comisionados escucharon a repre
sentantes de la Asociación Pro-Búsqueda de Niñas 
y Niños desaparecidos durante la guerra (PRO
BÚSQUEDA), la Comisión de Derechos Huma
nos de El Salvador (CDHES), el Instituto de Dere
chos Humanos de la UCA (IDHUCA) y la Oficina 
de Tutela Legal del Arzobispado de San Salvador 
(OTLA). Ello, en el marco de lo establecido en el 
Artículo 64 del ya citado reglamento de la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos. 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana José Simeón Cañas



En la introducción del documento entregado 
por los organismos de derechos humanos citados 
o lo Comisión lnteramericana se decía, entre 
otms cosas, lo siguiente: Tras el fin de la guerra 
en El Salvador hace casi diez años, hemos acudido 
ya ante esta Honorable Comisión en dos ocasiones 
--en 1998 y en el 2000---- para exponer en audien
cias la profunda preocupación que experimentamos 
por lo que está ocurriendo en el país, si se observa 
éste bajo la estricta lupa del respeto a los derechos 
humanos. Desde la primera oportunidad, lo hicimos 
conscientes de las lógicas dificultades que podría
mos enfrentar en ese afán por dar a conocer, en un 
foro extra fronteras, la actual situación salvadoreña. 

Al referimos a esas "dificultades" formulamos 
<1s( la que, a nuestro parecer, resultaba ser la más 
importante: Hace casi diez años, pues, dentro y 
fuera de El Salvador se respiraba un sentimiento 
bastante extendido de optimismo por su futuro. Era 
una especie de euforia colectiva que desechaba, sin 
mayor dilicultad, la posible existencia de algún peli
gro serio para el llamado "proceso de pacificación". 
En el horizonte se observaba, con entusiasmo casi 
generalizado, un país totalmente distinto. Para al
gunos sectores, incluso, con lo alcanzado hasta en
tonces se asumía -como realidad vigente- la 
existencia de una convivencia social armoniosa, 
fundada en el respeto irrcstricto de _los derechos hu
manos. Así se miraba, se miró y ---quizás aún- se 
mira al país, sobre todo fuera de él. 

A ello, agregamos lo siguiente: En tal ambien
te, resultaba bastante difícil y hasta incómodo se
ñalar deficiencias serias en el publicitado "proceso 
de paz salvadoreño". Pero más problemático resul
taba que en los foros internacionales, siquiera fue
ran consideradas con alguna seriedad semejantes 
observaciones críticas. Como antes dijimos, ese 
escenario alcanzó a durar varios años. Sin embar
go, el rumbo de los acontecimientos se ha encar
gado de disminuir de forma considerable las ex
pectativas, tanto en lo local como en el ámbito 
internacional. 

Al exponer ante la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos, fueron cuatro los ejes funda
mentales de derechos humanos alrededor sobre los 
cuales centramos nuestra intervención: la situación 
de exclusión económica y social en la que vive la 
mayoría de la población, los graves índices de vio
lencia que afectan la convivencia social, la impu
nidad y la falta de un aceptable funcionamiento 
institucional para enfrentar esos graves problemas. 

Al final, concluimos dibujando lo que a nuestro 
parecer es hoy El Salvador, Iras la llamada "déca
da de la transición": 

- En lo político, una especie de México al estilo 
de la larga época de predominio del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI). Sin seria 
oposición articulada, coherente y con posibili
dades reales de llegar al poder; con el aparato 
de la administración pública copado y captado; 
con una población frustrada, desconfiada y te
merosa. 

- En lo jurídico y legal, algo parecido al Perú de 
Montesinos y Fujimori. Con una "bandera de 
lucha" --el combate a las bandas de secuestra
dores en El Salvador y al terrorismo en el país 
andino- para aglutinar en torno a una o un 
reducido grupo de personas todo el poder y ha
cer cualquier cosa con el aparato estatal en 
función de sus particulares intereses, sin que 
exista mecanismo de defensa seguro contra la 
corrupción y la impunidad. 

- En lo personal, algo similar a la Colombia ac
tual. Sumida en la violencia criminal impulsada, 
sin ningún obstáculo, por grupos ilegales del 
narcotráfico y el crimen organizado. Además, 
con graves índices de delincuencia común de
bido a las condiciones de vida que predominan 
para la mayoría de la población. Y, finalmente, 
con armas que tiene y usa incluso la población 
que no participa en hechos delictivos,. 

Todo ello, en el marco de un país que durante 
estos diez años no ha mejorado en lo relativo a las 
condiciones económicas y sociales, si se habla 
desde el lugar de la gente sin trabajo o de aquella 
que intenta sobrevivir mediante la venta de lo que 
sea -un producto cualquiera, su oficio o su cuer
po- en la calle. Peor aún, el panorama quizás 
hasta ha empeorado abajo y adentro pese a que 
algunos -arriba y afuera- se empecinan en sos
tener lo contrario utilizando índices macroeconó
micos que, más allá de sus círculos cerrados, no se 
han traducido en algo medianamente alentador. 

Por eso, a la Comisión lnteramericana de Dere
chos Humanos le solicitamos dos cosas puntuales: 

1. Realización de una visita in loco, con el objeto 
de evaluar la situación del país durante los diez 
años transcurridos desde el fin de la guerra en 
lo relativo al funcionamiento de la institucio
nalidad encargada de garantizar la vigencia de 
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los derechos humanos, principalmente en los 
ámhitos de la seguridad personal, el acceso a la 
justicia y la situación económica y social de la 
pohlación. 

2. Opinión Consultiva de la Corle Interamericana 
de Derechos Humanos sohre la compatibilidad 
o incompatihilidad de la Ley de Amnistía No. 
486, de marzo de 1993, con la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 

Al final de nuestra intervención, los señores 
comisionados y algunos de sus asesores presentes 
formularon interrogantes sohre la situación. Desta
ca entre ellas, la preocupación por los ataques a la 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Hu
manos y el estado actual de la misma. Para solven
lar tal inquietud, reveladora del conocimiento que 
existe en el seno del organismo interamericano 
acerca de lo que de verdad ocurre en nuestro país, 
entregamos el informe oficial de los primeros cien 
días de la administración encahczada por la docto
ra Bcatricc de Carrillo. Además, se interesaron en 
profundizar sohre el prohlema estructural que más 
impide el respeto a los derechos humanos y acerca 
de Lemas puntuales como el de la pohlación 
migranle. Asimismo, nos solicitaron sugerencias 
concretas para determinar de qué manera puede 
conlrihuir la Comisión Interamericana a resolver 
los prohlcmas plateados. 

Tras esa primera audiencia, ingresó la dclega
cicín guhcrnamental integrada por la arquitecta 
Margarita Escohar, Emhajadora Representante de 
la Misión Pcnnanente de El Salvador ante la Or-

~ ganización de Estados Americanos (OEA), y Luis 
.losé Menéndez Castro, Delegado Alterno de la 
misma. Completahan el "equipo" Miguel Francia, 
Secretario General de la Fiscalía General de la Re
púhl ica (FGR), y Roherto Mejía Trahanino de 
Cancillería. Con su participación, continuó el de
sarrollo de las audiencias. 

En cuanto al seguimiento de los informes de la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
se consideraron tres casos: Lucio Parada Cea (In
forme 1/99), Ellacuría y otros (Informe 136/99) y 
Monseñor Romero (Informe 37/00). En este mo
mento, las partes peticionarias decidimos no hacer 
uso del derecho a intervenir inicialmente y le soli
citamos al Estado salvadoreño informar a la CIDH 
sohre la manera cómo hahía cumplido -si es que 
lo hahía hecho- sus recomendaciones. 

1156 

Como era de esperar, jurídica y académica
mente hahlando el Estado salvadoreño no pudo ni 
por asomo --en realidad, no tenía cómo-- justificar 
el incumplimiento de las recomendaciones de la 
CIDH en el caso "Jesuitas". Por ello, cayó en el 
ahsurdo al tratar de sostener que ya se hahían juzga
do a los autores del crimen, refiriéndose a los dos 
condenados en la vista pública realizada en septiem
bre de 1991 que posteriormente salieron libres tras 
la amnistía de marzo de 1993. Tuvo que intervenir 
un ahogado de la Comisión para recordarle o enterar 
al Secretario General de la FGR que las recomenda
ciones del organismo interamericano se emitieron en 
diciembre de 1999 y que, por tanto, los asuntos que 
en ese momento se discutían ante el foro interameri
cano tenían que ver -exclusivamente- con lo 
actuado por el Estado a partir de ese último año. 

Al presentar sus alegatos en torno al caso "Je
suitas", el Inslilulo de Derechos Humanos de la 
UCA lo hizo retomando precisamente dichas reco
mendaciones. En el Informe de diciembre de 1999, 
la Comisión atrihuyó la responsahilidad del crimen 
al Estado salvadoreño y señaló la inohservancia del 
mismo a las más elementales normas del derecho 
internacional de los derechos humanos consagra
das --entre otros documentos- dentro de la Con
vención Americana sohre Derechos Humanos, la 
cual fue ratificada por nuestro país hace más de 
veintitrés años. 

Pero la Comisión lnlcramcricana de Derechos 
Humanos no sólo eslahleció en sus conclusiones 
dicha responsahilidad oficial; Lamhién le dic1ó a 
las autoridades estatales varias recomendaciones 
para que actuara apegado a la mencionada Con
vención Americana y suhsanara las violaciones 
cometidas en el caso. Básicamente, además de se
ñalar la necesidad de dejar sin efecto la "Ley de 
Amnistía General para la Consolidación de la 
Paz", le indicó que dehía investigar seriamente el 
múltiple crimen y sancionar a todos sus autores 
materiales e intelectuales, para después efectuar 
una acción reparadora eficaz a favor de las fami
lias de las víctimas. 

Para quienes estuvieron presentes, resultó alta
mente impresionante la manera demagógica y po
hre de actuar por parte de la delegación guherna
mental salvadoreña, al querer explicar y justificar 
su accionar. Sobre Lodo, cuando el representante 
del Fiscal General de la Repúhlica -el citado se-
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iior Francia- sostuvo que las autoridades habían 
hecho sus "mejores esfuerzos" por investigar la 
autoría intclcclual del crimen. Según éste, el delito 
había rrescrito "por culpa de las víctimas que no 
hicieron lo correcto"; agregó, además, que la Ley 
de Amnistía ··1e había dado estabilidad al país y 
tranquilidad". 

Tales aseveraciones provocaron el inmediato 
cuestionamicnto. no sólo de los representantes de 
las víctimas sino de los mismos personeros de la 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos. 
Estos últimos le recordaron -si es que alguna vez 
lo supo- cuál es el planteamiento de los órganos 
de derechos humanos del Sistema Interamericano 
frente a las amnistías: de explícita y evidente con
dena. Además. colocaron el dedo en la llaga al 
exigir exrlicaciones sobre el atrevimiento de culpa 
a las víctimas por la prescrirción. En caso de que 
l,1 acción renal en este delito hubiese prescrito. se 
le interrogó fuertemente al ··namante" Secretario 
General de la Fiscalía General de la República por 
qué la institución a la que pertenece lo había per
mitido. ¡_Qué, acaso. no rodía y debía actuar de 
oficio para imredir tal prescripción?, se le increpó 
al señor Francia 

Para colmo de males. al Estado salvadoreño le 
.. llovi1í sobre mojado" cuando los peticionarios 
evidenciaron ante la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos que. incluso según nuestro 
propio ordenamiento jurídico, no era cierto que el 
caso hubiese prescrito y que lo alegado por el fun
cionario l"is¡;al se trataba de una argucia judi!.:ial 
p,ira imrcdir el juzgamiento de los responsables 
intelectuales de la matanza. 

Para reiterar la ausencia total de voluntad polí-

como "tanqueta"- que permaneció durante más de 
cuatro horas frente al portón principal de la UCA, en 
un claro mensaje de advertencia dirigido a quienes 
estábamos denunciando a los sospechosos de ser los 
autores intelectuales de la masacre. 

Con todos estos elementos, personeros del Ins
tituto de Derechos Humanos de la UCA y del 
Centro para la Justicia y el Derecho Internacional 
(CEJIL, por sus siglas en inglés) que actuábamos 
en nombre de las víctimas, solicitamos a la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos trami
tar una Opinión Consultiva de la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos sobre la compatibili
dad o incompatibilidad entre la Ley de Amnistía y 
la prescripción alegada en el caso, tanto por la de
fensa como por la Fiscalía. Ello, con el fin de ob
tener una resolución vinculante para el Estado en 
este aspecto. Igualmente, se solicitó a la CIDH 
que urgiera a las autoridades salvadoreñas a cum
plir las recomendaciones relacionadas en su Infor
me de diciembre de 1999 y que se investigaran los 
actos intimidatorios contra los ahogados de las 
víctimas y las autoridades de la UCA. 

Desde nuestra perspectiva, no cabe duda que 
esta audiencia sobre el caso "Jesuitas" dejó un cla
ro mensaje de victoria y esperanza para los peti
cionarios, pues resulta evidente que la terquedad y 
falta de fundamentos jurídicos por parle de las au
toridades salvadoreñas en torno al caso no serán 
imbatibles en el ámbito internacional y ,que -tal 
como se perfila el proceso- la actual impunidad 
que cobija a los autores intelectuales del crimen es 
sólo una situación momentánea. Tarde o tempra
no. éstos terminarán siendo juzgados. 

Al igual que el anterior, en el caso "Romero" 
-promovido por la OTLA- los voceros del go
bierno no pudieron explicar las razones por las 
cuales no se ha investigado a los responsables del 
magnicidio. Sobre el caso "Lucio Parada Cea", el 
Estado ni se inmutó para confirmar que no había 

1 cumplido las recomendaciones hechas en su mo
i mento por la CIDH; sólo alegó la realización de 

algunas pesquisas infructuosas acerca del 
involucramiento de un miembro inferior de la 
Fuerz.a Armada de El Salvador hace varios años y 
la liberación de otro, mediante una de las tantas 

t i¡;a gubernamental por respetar los derechos hu
manos en el presente ¡;aso. los representantes de 
las víctimas mostraron además -en el referido 
roro intcramericano- sendas notas periodísticas 
en l,1s que el Presidente de la República mostraba 
,u profundo desrrecio por las recomendaciones de 
la Comisión Interamericana de Derechos Huma
nos. También mediante notas de prensa, la parte 
pcti!.:irn1aria reveló acosos y amenazas sufridos en , 
,11 intento ror llevar ante los tribunales de justicia · 
a los asesinos intelectuales de los jesuitas y sus 
empicadas. Entre esos hechos destaca lo ocurrido 
cuando se realizó la audiencia inicial del caso, el 
12 de diciembre del 2000; ese día, a tempranas 
horas de la mañana se instaló un vehículo militar 
artillado --conocido popularmente durante la guerra 

amnistías promulgadas. El representante de la 
CDHES cuestionó esta supuesta investigación del 

' caso, así como la incompatibilidad de la amnistía 
con la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos; a la vez, exigió al Estado el cumplimiento 
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los derechos humanos, principalmente en los 
ámhitos de la seguridad personal, el acceso a la 
justicia y la situación económica y social de la 
pohlación. 

2. Opinión Consultiva de la Corle lnteramericana 
de Derechos Humanos sohre la compatibilidad 
o incompatibilidad de la Ley de Amnistía No. 
486, de marzo de 1993, con la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 

Al l"inal de nuestra intervención, los señores 
comisionados y algunos de sus asesores presentes 
formularon interrogantes sobre la situación. Desta
ca entre ellas, la preocupación por los ataques a la 
Procuraduría para la Defensa de los Derechos Hu
manos y el estado actual de la misma. Para solven
tar tal inquietud, reveladora del conocimiento que 
existe en el seno del organismo inleramericano 
acerca de lo que de verdad ocurre en nuestro país, 
entregamos el informe oficial de los primeros cien 
días de la administración encabezada por la docto
ra Beatrice de Carrillo. Además, se interesaron en 
profundizar sobre el problema estructural que más 
impide el respeto a los derechos humanos y acerca 
de lemas puntuales como el de la población 
migranle. Asimismo, nos solicitaron sugerencias 
concretas para determinar de qué manera puede 
contribuir la Comisión lnteramericana a resolver 
los problemas plateados. 

Tras esa primera audiencia, ingresó la delega
ción gubernamental integrada por la arquitecta 
Margarita Escobar, Emhajadora Representante de 
la Misión Permanente de El Salvador ante la Or
ganización de Estados Americanos (OEA), y Luis 
José Menéndez Castro, Delegado Alterno de la 
misma. Completaban el "equipo" Miguel Francia, 
Secretario General de la Fiscalía General de la Re
púhlica (FGR), y Roberto Mejía Trahanino de 
Cancillería. Con su participación, continuó el de
sarrollo de las audiencias. 

En cuanto al seguimiento de los informes de la 
Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, 
se consideraron tres casos: Lucio Parada Cea (In
forme l /99). Ellacuría y otros (In forme 136/99) y 
Monseñor Romero (Informe 37/00). En este mo
mento, las partes peticionarias decidimos no hacer 
uso del derecho a intervenir inicialmente y le soli
citamos al Estado salvadoreño informar a la CIDH 
sohre la manera cómo hahía cumplido -si es que 
lo hahía hecho- sus recomendaciones. 

IIS6 

Como era de esperar, jurídica y académica
mente hablando el Estado salvadoreño no pudo ni 
por asomo --en realidad, no tenía cómo- justificar 
el incumplimiento de las recomendaciones de la 
CIDH en el caso "Jesuitas". Por ello, cayó en el 
absurdo al tratar de sostener que ya se habían juzga
do a los autores del crimen, refiriéndose a los dos 
condenados en la vista pública realizada en septiem
hre de 1991 que posteriormente salieron lihres Iras 
la amnistíá de marzo de 1993. Tuvo que intervenir 
un ahogado de la Comisión para recordarle o enterar 
al Secretario General de la FGR que las recomenda
ciones del organismo interamericano se emitieron en 
diciembre de 1999 y que, por tanto, los asuntos que 
en ese momento se discutían ante el foro interameri
cano tenían que ver --exclusivamente- con lo 
actuado por el Estado a partir de ese último año. 

Al presentar sus alegatos en torno al caso "Je
suitas", el lnslilulo de Derechos Humanos de la 
UCA lo hizo retomando precisamente dichas reco
mendaciones. En el Informe de diciemhre de 1999, 
la Comisión atribuyó la responsahilidad del crimen 
al Estado salvadoreño y señaló la inobservancia del 
mismo a las más elementales normas del derecho 
internacional de los derechos humanos consagra
das --entre otros documentos- dentro de la Con
vención Americana sobre Derechos Humanos. la 
cual fue ratificada por nuestro país hace más de 
veintitrés años. 

Pero la Comisión lnteramericana de Derechos 
Humanos no sólo estahleció en sus conclusiones 
dicha responsahilidad olicial; también le dictó a 
las autoridades estatales varias recomendaciones 
para que actuara apegado a la mencionada Con
vención Americana y subsanara las violaciones 
cometidas en el caso. Básicamente. además de se
ñalar la necesidad de dejar sin efecto la "Ley de 
Amnistía General para la Consolidación de la 
Paz", le indicó que debía investigar seriamente el 
múltiple crimen y sancionar a todos sus autores 
materiales e intelectuales, para después efectuar 
una acción reparadora eficaz a favor de las fami
lias de las víctimas. 

Para quienes estuvieron presentes, resultó alta
mente impresionante la manera demagógica y po
bre de actuar por parte de la delegación guberna
mental salvadoreña, al querer explicar y justificar 
su accionar. Sohre todo, cuando el representante 
del Fiscal General de la República --el citado se-
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ñor Francia- sostuvo que las autoridades habían 
hecho sus .. mejores esfuerzos" por investigar la 
,1utoría intelectual del crimen. Según éste, el delito 
hahía prescrito "por culpa de las víctimas que no 
hicieron lo correcto"; agregó, además, que la Ley 
de Amnistía "le había dado estabilidad al país y 
tranquilidad". 

Tales aseveraciones provocaron el inmediato 
cucstionamiento, no sólo de los representantes de 
las víctimas sino de los mismos personeros de la 
Comisión lntcramcricana de Derechos Humanos. 
Estos últimos le recordaron -si es que alguna vez 
lo supo- cuál es el planteamiento de los órganos 
de derechos humanos del Sistema Interamericano 
frente a las amnistías: de explícita y evidente con
dena. Además. colocaron el dedo en la llaga al 
exigir explicaciones sobre el atrevimiento de culpa 
,1 las víctimas por la prescripción. En caso de que 
la acción penal en este delito hubiese prescrito, se 
le interrogó l'uertcmcnte al "flamante" Secretario 
General de la Fiscalía General de la República por 
qué la institución a la que pertenece lo había per
mitido. ¡,Qué, acaso, no podía y debía actuar de 
ol'icio para impedir tal prescripción?. se le increpó 
al seiior Francia 

Para colmo de males, al Estado salvadoreño le 
.. llovió sobre mojado" cuando los peticionarios 
evidenciaron ante la Comisión lntcramcricana de 
Derechos Humanos que. incluso según nuestro 
propio ordenamiento _jurídico, no era cierto que el 
caso hubiese prescrito y que lo alegado por el fun
cionario riscal se trataha de una argucia judicial 
para impedir el juzgamiento de los responsables 
i ntclectualcs de la matan1.a. 

como "tanqueta"- que permaneció durante más de 
cuatro horas frente al portón principal de la UCA, en 
un claro mensaje de advertencia dirigido a quienes 
estábamos denunciando a los sospechosos de ser los 
autores intelectuales de la masacre. 

Con Lodos estos elementos, personeros del Ins
tituto de Derechos Humanos de la UCA y del 
Centro para la Justicia y el Derecho Internacional 
(CEJIL, por sus siglas en inglés) que actuábamos 
en nombre de las víctimas, solicitamos a la Comi
sión Interamericana de Derechos Humanos trami
tar una Opinión Consultiva de la Corte Interame
ricana de Derechos Humanos sobre la compatibili
dad o incompatibilidad entre la Ley de Amnistía y 
la prescripción alegada en el caso, tanto por la de
fensa como por la Fiscalía. Ello, con el fin de ob
tener una resolución vinculante para el Estado en 
este aspecto. Igualmente, se solicitó a la CIDH 
que urgiera a las autoridades salvadoreñas a cum
plir las recomendaciones relacionadas en su Infor
me de diciembre de 1999 y que se investigaran los 
actos intimidatorios contra los ahogados de las 
víctimas y las autoridades de la UCA. 

Desde nuestra perspectiva, no cabe duda que 
esta audiencia sobre el caso "Jesuitas" dejó un cla
ro mensaje de victoria y esperanza para los peti
cionarios, pues resulta evidente que la terquedad y 
falta de l'undamentos jurídicos por parte de las au
toridades salvadoreñas en torno al caso no serán 
imbatibles en el ámbito internacional y que -tal 
como se perfila el proceso- la actual impunidad 
que cobija a los autores intelectuales del crimen es 
sólo una situación momentánea. Tarde o tempra
no. éstos terminarán siendo juzgados. 

Para reiterar la ausencia total de voluntad polí- Al igual que el anterior, en el caso "Romero" 
1ica gubernamental por respetar los derechos hu- -promovido por la OTLA- los voceros del go-
manos en el presente caso. los representantes de hierno no pudieron explicar las razones por las 
las víctimas mostraron además -en el referido cuales no se ha investigado a los responsables del 
foro intcramcricano- sendas notas periodísticas magnicidio. Sobre el caso "Lucio Parada Cea", el 
en las que el Presidente de la República mostraba Estado ni se inmutó para conl'irmar que no había 
su prol'undo desprecio por las recomendaciones de cumplido las recomendaciones hechas en su mo-
la Comisión Intcramcricana de Derechos Huma- mento por la CIDH; sólo alegó la realización de 
nos. También mediante notas de prensa, la parte ' algunas pesquisas infructuosas acerca del 
peticionaria reveló acosos y amenazas sufridos en , involucramiento de un miembro inferior de la 
su intento por llevar ante los tribunales de justicia Fuerza Armada de El Salvador hace varios años y 
a los asesinos intelectuales de los jesuitas y sus la liberación de otro, mediante una de las tantas 
empicadas. Entre esos hechos destaca lo ocurrido amnistías promulgadas. El representante de la 
cuando se realizó la audiencia inicial del caso, el I CDHES cuestionó esta supuesta investigación del 
12 de diciembre del 2000; ese día. a tempranas caso, así como la incompatibilidad de la amnistía 
horas de la mañana se instaló un vehículo militar con la Convención Americana sobre Derechos Hu-
artillado -conocido popularmente durante la guerra manos; a la vez, exigió al Estado el cumplimiento 
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de la recomendación de la CIDH que manda in
dcmni1.ar a los deudos del señor Parada Cea. 

l ,a Emhajadora Escohar hahló acerca de la 
.. voluntad rolítica de su gohierno para ampliar la 
protección de sus ciudadanos". Tamhién se escu
charon. del lado de la delegación guhernamental, 
los trillados argumentos rolíticos de siempre rela
cionados con el supuesto "religro" rara la "paz" 
en nucslro raís si se investiga y lleva ante la justi
cia a los sosrcchosos de ser resronsahles intelec
lualcs en estos casos. "Se ahrirían las ruertas a un 
nuevo conllicto", dijeron. Las rartes peticionarias, 
en camhio. rucron claras y contundentes al dehatir 
ampliamente el lema de la amnistía. Exigieron res
puestas jurídicas y no rol íticas a sus planteamien
tos: y menos que se lancen amenazas vedadas a 
quienes se atreven a demandar el conocimiento de 
la verdad para que se haga justicia. 

l ,a l"ructírera jornada rara los derechos huma
nos en El Salvador que ahora comentamos, finali-
1.!Í con las audiencias sohre dos ca<;os en trámite 
ante la Comisión lnteramericana de Derechos Hu-
111anos: el de las hermanas Serrano Cruz (No. 
12.112) y el de Ramón Mauricio García Prieto 
Ciiralt (No. 11.967). Según el Artículo 62 del Regla
mc1110 de la Comisión lnteramericana, las audien
cio.1· .rnhre ¡Jeticio11es o casos tendrán por objeto re
cihir c.r¡)().1icio11e.1· 1•erha/es y eseritas de las partes 
sohre hechos nuevos e información adicional a la 
que ho sido aportada durante el procedimiento. 
Lo i11f(}mwción podrá referirse a alguna de las 
sig11ie111es rnestiones: admisibilidad; inicio o de
s<11Tollo del procedimiento de solución amistosa; 
co111¡nohaciá11 de los hechos; fóndo del asunto; 

l t:iH 

segu1m1ento de recomendaciones; o 
cualquier otra cuestión relativa al trá
mite de la petición o caso. 

En el caso "García Prieto", la parte 
peticionaria -integrada por los pa
dres de la víctima, el IDHUCA y 
CEJIL- reclamó al Estado la falta de 
una investigación seria sobre la autoría 
intelectual y la persistencia de graves 
hechos intimidatorios (arn·enazas, ata
ques y otro tipo de hostigamientos) en 
perjuicio de la familia García Prieto y 
de personal del Instituto de Derechos 
Humanos de la UCA. Sobre estos pun
tos, el Estado de El Salvador no brindó 
respuestas convincentes y trató de jus
tificar su accionar alegando su gastada 

"voluntad de investigar"; "voluntad" que a la fe
cha, transcurridos más de siete años desde que 
ocurrió el hecho, no se ha materializado en resul
tados concretos que vayan al fondo del asunto . 

Cabe recordar que Ramón Mauricio García 
Prieto Giralt fue asesinado el 10 de junio de 1994, 
en una zona residencial de San Salvador. Al mo
mento del crimen, acompañaban a la víctima su 
esposa y su pequeño hijo de cinco meses de edad. 
El hecho fue realizado por dos individuos que ha
bían llegado al lugar minutos antes que la víctima, 
acompañados de un tercer sujeto que los esperaba 
en un vehículo aparcado. 

Desde fechas anteriores al asesinato, los padres 
de Ramón Mauricio y él mismo fueron víctimas 
de seguimientos efectuados por sujetos desconoci
dos. Dichas acciones se recrudecieron y agravaron 
tras el crimen. Hablamos de vigilancia por parte de 
sujetos armados sobre la casa de habitación de la 
familia, en vehículos polarizados, sin placas o con 
placas asignadas a la extinta Policía Nacional o al 
actualmente cuestionado Banco de Fomento Agro
pecuario. Así también, empezaron a recibir llama
das amenazantes e intervenciones telefónicas. 

Por lo anterior y debido tanto a la obstaculiza
ción oficial de las investigaciones -impulsada in
cluso hasta por personal de la actual Policía Na
cional Civil- corno al escaso avance del proceso 
en los tribunales, la familia presentó denuncia ante 
la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos, la cual emitió una importante resolu
ción el 23 de julio de 1996. En ella, dio por esta
blecida la violación al derecho a la vida en perjui-
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cio de Ramón Mauricio mediante su muerte arhi
lraria consumada. atrihuihle a "Grupos Armados 
Irregulares": tamhién estableció la violación al de
bido proceso judicial y al derecho a la seguridad 
personal en perjuicio de los padres y esposa de la 
víctima. mediante los hechos violatorios de coac
cilÍn y amenazas. 

;\dcm,ís. a l"inales de 1996 la ramilia presentó 
una demanda contra el Estado salvadoreño -por 
la ,·iolación a tales derechos- ante la Comisión 
l111cramcricana de Derechos Humanos. Por las 
presiones que ésla ejerció, el Estado se vio obliga
do a reanudar las investigaciones por el asesinato 
de Ram<ín Mauricio; de esa rorma. se logró deter
minar la responsabilidad de otro autor material del 
crimen. Sin cmhargo, no se avanzó en el estahleci
micnlo de la responsabilidad intelectual. 

El 9 de marw de 1999, la Comisión emitió el 
Informe de Admisihilidad No. 27/99; en las con
clusiones del mismo, el organismo puso a disposi
cilin de las partes sus huenos oricios con el ohjeto 
de alcan1.ar una solución amistosa. Sin embargo, 
pese a los intentos de diálogo realizados por los 
peticionarios, Cancillería salvadoreña mostró inte
rés alguno al respecto. Mientras tanto, las amena-
1as persistieron; por ello, se solicitó a la Comisión 
una audiencia para rundamentar verbalmente la 
persislcncia de la impunidad en el caso y demos
lrar el grave riesgo persistente para la familia. 

De esa forma, se llegó a la audiencia del jue
ves 15 de noviemhre del 200 l. En ella, la parte 
pclicionaria reiteró que desde la ejecución arbitra
ria de Ramón Mauricio hahían transcurrido más de 
siete años sin que los mecanismos del sistema ju
dicial y guhcrnamental salvadoreño hubiesen res
pondido efectivamente a las exigencias de la Con
vención Americana, persistiendo de esa forma la 
siluación de impunidad en el caso. 

Aunque reconoció que ya se hahían condenado 
a dos de los autores materiales en el crimen, la 
parte peticionaria le hizo ver a los señores comi
sionados que eso se logró sólo después de un 
enorme esfuerzo realizado por la familia de la víc
tima y luego de sortear grandes dificultades proce
sales. También se destacó que, hasta el momento, 
no se ha impulsado una investigación seria que 
permita procesar al autor o los autores intelectua
les de la ejecución arbitraria, así como a los res
ponsables directos de las amenazas, la vigilancia 
continua y las intervenciones a la intimidad en 

pc,juicio de la ramilia García Prieto Giralt. Y es 
que. sin lugar a dudas, mientras no se apunte a 
investigar y se determine la autoría intelectual, la 
situación de riesgo para los peticionarios persisti
rá. 

Al realizar su intervención durante la audiencia 
ante la Comisión Interamericana. la señora Gloria 
de García Prieto manirestó que han continuado 
siendo ohjeto de constantes amenazas. seguimien
tos, acosos y hurlas de todo tipo. Mediante su tes
timonio informó a los señores comisionados que 
incluso el mismo día que viajó junto con su espo
so a Washington, para participar en la audiencia. 
en su domicilio se recibieron numerosas llamadas 
telerónicas en las cuales se insultaba y amenazaba 
a la familia. 

Al momento de intervenir. el representante de 
Cancillería manifestó desconocer la persistencia 
de la situación de amenazas contra la familia; ello. 
según él, dehido a que los peticionarios no lo ha
hían informado oportunamente. Por su parte, el 
Secretario General de la Fiscalía mencionó el 
nomhre de un militar retirado sosteniendo que ha-, 
hía sido mencionado como autor intelectual del 
crimen, pero sostuvo que no se habían logrado oh
tener evidencias en su contra y que, por eso, el 
caso se había archivado. 

En respuesta a lo manifestado por el funciona
rio de Cancillería, la parte peticionaria expresó 
que el 21 de agosto de 1999 se hahía enviado nota 
a la actual Ministra de Relaciones Exteriores de El 
Salvador, en la cual se hacían tres peticiones pun
tuales: 

- Que el Estado salvadoreño nomhrara a un fun
cionario de alto nivel como enlace oficial entre 
ambas partes, con la suficiente capacidad para 
tratar asuntos relacionados con la seguridad de 
las personas afectadas, la investigación policial 
y la actuación del Órgano Judicial. 

- Que el Estado salvadoreño, por medio de ese 
enlace, facilitara las condiciones para que per
sonas residentes en el extranjero con algún co
nocimiento sohre el caso pudieran rendir las 
declaraciones necesarias, en aras de contribuir 
sustancialmente al progreso en la investigación 

- Que el Estado salvadoreño designara al perso
nal más idóneo de la Policía Nacional Civil 
para trabajar en el caso, asignándole los recur
sos técnicos necesarios para su labor, sin que 
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se desearlara la posibilidad de introducir inves-
1 igadores extranjeros que colaboraran en de to
dos los autores del crimen. 

Sin embargo. hasta el momento de la audiencia 
-es decir. tras más de dos años- no se había 
recibido respuesta alguna a dichas peticiones. Lo 
dicho por el representante riscal acerca de presun
las investigaciones sobre el involw.:ramiento del 
111ili1,1r retirado por el mencionado, también rue 
desmentido por la parle peticionaria. Así las cosas, 
l.t r,1111ilia García Prieto y los organismos que la 
,1sesoramos comprendimos que no era posible una 
solucilÍn amistosa. debido a la notable falta de in-
1er0s eslatal para llegar a ella. Por ello. se decidió 
solicitar lo siguiente: 

I. l'//r lo si111oci<í11 descrila r co11sidem11do que 
l'I Ls/{/do de 1:/ Solw1dor e11 el rnso e11 comen
/// 11// ho ffoli-:_{l(lo lo 11ecesario r pertine111e 
/1/lro 1'11co111ror 11110 .rnluci<Í11 a111is10sa al caso, 
1¡111' lu Hmwmble Co111isi<Í11 e111i1a i11{or111e de 
fondo de rn11fim11idod o lo es/ablecido en el 
1\1·1(rnlo ../3 del Regla111en/O de la CIDH, en el 
mol s1' dffidu llel'lir el Cliso all/e la Corle 
l1111'1w111'ricww de Derechos Humanos. 

(!11c lu Ho11omhle Co111isi<Ín solicile a la Corle 
l111eru111ericu110 de Derechos Humanos la 
11d//J){"i1í11 de medidas provisionales <1 fin de 
1Ti/{/r 1111 dm,o irreparahle en los pelicionarios 
r s11s 11.ff.rnres. de co11lor111idad a lo estableci
d// e11 el Arlfrnlo 74, N11111eral I del Reglamen-
10 de 111 Co111i.1·i<í11. 

El caso .. García Prieto" continúa en trámite 
anle la Comisión lnteramericana, con excelentes 
posihilidades de avanzar. Incluso, existen fuertes 
posibilidades de lograr que éste llegue a convertir
se en el primero que pasa a la Corte lnteramerica
na de Derechos Humanos. cuyas sentencias sí tie
nen carácter vinculante para el Estado. 

La rellexión que nos surge al finalizar este co
mentario. tiene que ver con la falta de seriedad esta
lal al momento de presentar sus alegatos durante las 
audiencias realizadas, el jueves 15 de noviembre del 
200 l. en Washington, D.C. En esa ocasión, los se
ñores comisionados pudieron comprobar la ausencia 
total de rundamento estatal y, más aún, la atrevida 
rorma utili1.ada por el mismo para defender lo in
del"cndible. 

Es obvio que la actuación más penosa fue la 
del alto representante del Fiscal General de la Re-

1160 

pública, no sólo por el fondo de lo que dijo sino 
también por la rorma en que lo hizo. Equivocar el 
apellido del Comisionado que presidía la mesa. 
aunque difícil. puede que tenga alguna explica
ción. Pero se necesita de mucho valor o de poca 
vergüenza para proferir a diestra y siniestra. sin 
ningún reparo, rrases de antología como las si
guientes: "Hay retraso porque el tribunal conoce 
un montón de casos y un montón de materias": o 
"Hemos hecho todo lo imposible y más para resol
ver el caso". 

El Numeral 177 de la Sentencia de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en el caso 
"Velásquez Rodríguez", pronunciada el 29 de ju
lio de 1988, dice así: La de inve.Higar es, como la 
de preve11ir, una oblig<1ci<Ín de medio o compor/a
mie1110 que no e.1· incumplida por el solo hecho de 
que la i111·es1igacián 110 prod11-;:.c<1 1111 re.rnlwdo .1·a-

1isfac1orio. Sin embargo, dehe emprenderse con 
seriedad y 110 como una simple formalidad conde
nada de m11e11w110 a ser i11fi·11cluosa. Dehe /e11er 
1111 selllido r ser asumida por el Eslado como w1 
deber jurfdico propio y no como una simple ges-
1i<í11 de i111ere.1·e.1· parlicul<1res, que dependa de la 
i11icimiw1 procesal de la 1•(c1i111a o de sus familia
res o de la aporlacián privada de elementos pro
ba/orios, sin que la autoridad 1níhlica husque 
efeclivw11en1e la 1•erdad. Es/a apreciacirí11 es wíli
da cualquiera sea el agen/e al cual pueda e1•en
tua/111en1e atrilmirse la 1•iolacirín, aun los panicu
lares, pues, si sus hechos no son i111•es1igados con 
seriedad, resullarfan, e11 cierto modo, auxiliados 
por el poder púhlico, lo que comprometer(a lo 
responsabilidad in1ernacio11al del Eslado. 

Hoy por hoy, los créditos del Estado salvado
reño ante la Comisión Interamericana no se en
cuentran en un nivel muy elevado después de lo 
ocurrido la tarde del jueves 15 de noviembre del 
200 l. La mayor parte de la responsabilidad en ello 
recae en la Fiscalía General de la República. Más 
allá de las pretensiones de su titular, esa institu
ción no ha dado muestras de voluntad política e 
independencia para cumplir dentro de país su mi
sión constitucional en los casos antes apuntados. 
Era de esperarse, en el marco de una instituciona
lidad que -pese a tanta refonna durante los últimos 
diez años- sigue al servicio del poder. Lo que sí 
sorprende es que, pese a la enorme autopromo
ción, no se haya preocupado por establecer las 
condiciones mínimas para evitar hacer el ridículo 
en espacios tan importantes como el de la CIDH. 
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E,a incapacidad crasa de la Fiscalía favorece a 
L1., l'Ícti111as en sus gestiones fuera de El Salvador, 
1wro L'n nad;1 contribuye a que acü exista realmen
te el tan ansiado y necesario funcionamiento nor-
111al del Estado de Derecho. Falta mucho por ha
L·n. pUL''· para lograr que nuestra gente avance 
L·on li1d;1 por los senderos de la justicia. Mientras 

tanto, pese a los ohstüculos. las víctimas y las ins
tituciones que las acompañamos continuaremos 
esfor1.ündonos -dentro y fuera del territorio na
cional- por hacer realidad esa aspiración aún no 
cumplida. 

Instituto de Derechos Humanos de la UCA 
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